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Los empresarios agrícolas y la política 
de modernización en el campo 

Debemos participar activamente 
en el gobierno porque no se vale 
imponemos planes ya que somos 

los que conocemos el campo. 

Manuel de Uname Rivero, presi
dente del CNA, junio de 1986.1 

En 1984 el sector empresarial agríco
la creó un nuevo organismo gremial 
para tener una representación nacio
nal frente al gobierno y demás secto
res sociales, el Consejo Nacional 
Agropecuario (cNA), que planteó una 
serie de proposiciones para salir de la 
crisis de producción en el campo.2 

•JIS-UNAM. 
1 El Sol de Mhico, 13-06-86. 
2 Sobre la creación del CNA y su política en sus primeros 
af1os de vida véase: Carton de Grammont H., Ws 
emfrreJarios agrlcolas, un grupo ro consolidación; Las 
,oaedad,, n,,ai,, hoy,Jorgc Zepeda P., (cd.,), El Cole
gio de Michoadn-CONACYI', México, l988, pp. ~93-
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Hubert Carton de Grammont* 

Estas proposiciones se inscribían, cla
ro está, en el contexto del neo)ibera
lismo del Consejo Coordinador Em
presarial ( ccE) al cual se integraba. 
Esto es, privatizar la agricultura, em
pezando por la tierra ejidal, para li
mitar lo más posible el papel del Es
tado en la producción y en la asigna
ción de recursos, abrir las fronteras 
mexicanas al mercado internacional. 

Sin embargo, las especificidades 
de la producción en el campo y la 
fuerte polarización de los estratos de 
productores (un sector reducido de 
grandes empresarios frente a una 
constelación de pe~ueños producto
ns y minifundistas) obligaban a ha-

3 Las cifras de la CEPAL dan los siguientes resultados: 
Productores agrícolas, 2 557 070 (100%), de los 
cuales 2 212 406 son campesinos (86.6%); 297 367 
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cer fuertes concesiones al modelo 
pregonado. Esto queda claro si revi
samos algunas de las principales pro
posiciones hechas entre 1984 y 1987 
por el CNA. 

En cuanto a la tierra, pedía que 
se diera por terminado el reparto 
agrario pero aceptaba el respeto a las 
tres formas de tenencia de la tierra 
(privada, ejidal y comunal). A la par 
se hacían renovadas declaraciones 
sobre la necesidad de respetar las 
condiciones laborales establecidas 
por la ley con tal de evitar conflictos 
con los trabajadores agrícolas.4 

Con respecto a la privatización de 
la economía agrícola pedía esencial
mente que la dirección de los distritos 
de riego y de temporal fuesen trans
feridas a las organizaciones de los 
propios productores para su autoges
tión pero aceptaba aún la interven
ción del Estado en la comercializa
ción de los productos básicos. Sin 
oponerse abiertamente al CATI pedía 

son productores trasnacionales (11.6%); 47 297 son 
empresarios (1.8%). Productores pecuarios: 43 961 
productores (100%) delos cuales 21 181 son peque
ños productores (48.7%); 17 981 son medianos 
(41.4%); y 4 299 son grandes productores (9.99"o). 
Véase: Economla campesina y agricultura empresarial. 
(tipolog(a de productores úl agro mexicano), CEPAL, 
Siglo XXI editores, México, 1982. 
4 Renovadas porque en cada coyuntura en la cual se 
intenta poner fin al reparto agrario, y el primer 
intento remonta a 1931, los empresarios ponen en 
la balanza de la negociación la promesa de respetar 
la ley del trabajo. Promesa nunca cumplida no sólo 
porque hasta ahora no se ha podido darle fin al 
reparto sino porque las condiciones en el campo son 
tales que los patrones consiguen sin problema la 
mano de obra necesaria aún ofreciendole sueldos y 
condiciones de trabajo muy por debajo de lo estable
cido legalmente. 
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que se mantuvieran las protecciones 
arancelarias para proteger la agricul
tura nacional, por lo menos en un 
plazo de 12 años (previsto por el mis
mo GATI), mientras lograba incre
mentar su eficiencia para competir 
en el mercado internacional. 

En el rubro de precios y subsidios 
su posición era aún más flexible: eli
minar los precios de garantía pero 
mantener los subsidios a la produc
ción, esencialmente a través de crédi
tos con tasas de interés preferencia
les, para recapitalizar el campo que 
sufría los embates de una crisis pro
longada. 

Con la llegada del licenciado Car
los Salinas de Gortari a la presidencia 
se encauzó, con mayor decisión que 
en el sexenio anterior, la política eco
nómica gubernamental hacía el mo
delo neoliberal, dando satisfacción al 
sector empresarial más fuerte del 
país y a las instituciones financieras 
acreditoras de la deuda externa me
xicana. En el campo, no sólo se reto
man las proposiciones planteadas 
por el CNA y diversas organizaciones 
empresariales (Confederación de 
Asociaciones Agrícolas del Estado de 
Sinaloa, Confederación Nacional Ga
nadera, Uniones de Productores), si
no que se va más allá en la aplicación 
de los postulados de la llamada mo
dernidad. Esta nueva coyuntura per
mite al CNA radicalizar algunas de sus 
demandas pero a la vez le plantea 
nuevos problemas. Veamos, enton
ces, en qué medida las principales 
acciones del actual gobierno respon-
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den a las demandas empresariales o 
entran en conflicto con ellas: 

a) Tenencia de tierra: con la nue
va política gubernamental que asu
me de manera mucho más clara que 
sus antecesores el fin del reparto 
agrario y la privatización de la eco
nomía en general, la demanda del 
CNA se radicalizó para pedir simple y 
llanamente la privatización del ejido. 

Se esgrimen dos argumentos pa
ra apoyar esta demanda. El primero, 
de corte ideológico liberal decimonó
nico, aduce que la ineficiencia del 
sector ejidal se debe a que la tierra no 
le costó dinero al ejidatario. Se olvida 
pronto que le costó una revolución 
social de las más violentas y largas y, 
luego, la permanente voluntad de 
luchar por la tierra a pesar de las 
condiciones adversas imperantes. Se 
quiere ignorar también que en térmi
nos estrictamente monetarios los 
procesos de organización agrarios 
cuestan mucho dinero (en comisio
nes, trámites e incluso mordidas) a los 
integrantes de los núcleos de solici
tantes. El segundo argumento, de 
mayor solidez, es que los capitalistas 
no pueden invertir en tierras que no 
son suyas o que no ofrecen garantías 
de usufructo estable. 

Para los empresarios la privatiza
ción no puede ser más que benéfica, 
permitiendo invertir, relanzar la ac
tividad económica y crear empleos. 
Nunca se preguntan sobre los posi
bles efectos negativos de esta medida: 
1) el incremento del costo de la tierra 
(arrendamiento y precio de venta) 
por adquirir, ahora sí, un valor co-
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mercial real, establecido por el mer
cado; 2) la especulación por parte de 
propietarios que se dediquen a com
prar tierras para rentarlas más no 
para trabajarlas directamente, a pe
sar de las limitaciones de superficie 
impuestas por la actual ley de refor
ma agraria (suponiendo que siga vi
gente después de la privatización); 3) 
el aumento del desempleo abierto de 
una importante fracción de los actua
les ejidatarios. 

Es poco probable que la privati
zación permita incrementar notable
mente y pronto la producción ya que 
desde siempre los grandes producto
res han rentado sin mayor problema 
las tierras ejidales que necesitan. El 
único argumento fuerte a favor de la 
privatización es que ésta facilitaría la 
inversión en obras para mejorar la 
calidad de la tierra (tal como la nive
lación de los suelos, su fertilización) 
que no se hacen debidamente en la 
medida en que se trabaja una tierra 
sobre la cual no hay garantía de po
der permanecer muchos años. 

Nos parece que la demanda por 
la privatización del suelo no hubiera 
tenido mucha resonancia en el go
bierno si no fuese porque la actual 
administración busca urgentemente 
transferir al sector privado el papel 
de inversionista en el campo. 

Efectivamente uno de los princi
pales planteamientos del gobierno, 
en el marco de la concertación social, 
es la necesidad de facilitar la inver
sión privada en los ejidos, bajo nue
vas formas asociativas, con el propó
sito de suplir las limitaciones de la 
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banca oficial que no tiene dinero su
ficiente para financiar adecuada
mente la producción agrícola.5 Esta 
situación da mucha fuerza al sector 
empresarial que no está dispuesto a 
aceptar una asociación entre socios 
iguales (uno que aportaría el dinero 
y el otro la tierra) tal como lo plan
tean las organizaciones ejidales, tan
to la CNC como el Congreso Agrario 
Permanente. Si pone el dinero y la 
tecnologfa, el empresario considera 
tener derecho a la ganancia y reduce 
el derecho del ejidatario a tener pre
ferencia para ser contratado como 
asalariado ya que la tierra ejidal no 
tiene valor comercial, aunque sf valor 
de uso. 

Es de esperarse que las llamadas 
a la solidaridad no sean un incentivo 
suficiente para lograr la creación de 
nuevos tipos de asociaciones satisfac
torias para el sector ejidal, pues para 
los empresarios la producción de ali
mentos no es una actividad que per
mite al hombre mantener vínculos 
vitales con la naturaleza como lo 
plantea el movimiento indio, tampo
co es una actividad encauzada hacia 
la satisfacción de las necesidades del 
pueblo mexicano como lo plantean 
algunas organizaciones campesinas, 

5 E1 Congreso Agrario Permanente (que reagrupó a 
12 organizaciones campesinas) declaró que los ll 
billones 100 mil millones de pesos que el Banrural y 
el fisco otorgaron al campo para l 990 son insuficien
tes ya que se necesitan 40 billones de pesos para 
relanzar la actividad agrícola (LA Jornada, 21-01-90). 
Por su lado la UNORCA(una de las organizaciones que 
integran el CAP) calcula que el presupuesto asignado 
al sector agropecuario ha decrecido en términos 
reales un 34 por ciento en la década de los ochenta. 
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sino que es un negocio del cual se 
debe obtener la mayor ganancia po
sible como en cualquier otro negocio. 
"Business is business" y esta ley es tan 
dura en el bucólico campo como en 
la jungla urbana.6 

Para poder asociarse los agricul
tores exigen la previa privatización 
de la tierra ejidal para que los cam
pesinos sean dueños efectivos de su 
principal, a menudo único, medio de 
producción, Mientras tanto, el sector 
empresarial considera al ejido como 
simple reserva de mano de obra, co
mo lo ha hecho desde que se inició la 
aplicación de la reforma agraria. 
Cuando lo necesita, la posibilidad de 
crear empresas mixtas de acuerdo a 
la Ley de Fomento Agropecuario, 
siempre vigente, le brinda la posibi-

6 En la reunión "Concertación Social en el Campo" 
llevada a cabo en el puerto de Veracr\12. en enero de 
1990, con la participación de organizaciones campe
sinas, empresariales y funcionarios del gobierno, los 
dirigentes campesinos sostenían que "[ ... ) sl hay 
tierras que repartir. Millones de hectáreas que ya 
fueron afectadas por resoluciones presidenciales y 
mandatos gubernamentales que las autoridades 
agrarias se niegan a ejecutar o cuya ejecución se ve 
obstaculizada por amparos; otros tantos que ya han 
sido legahnentc declaradas afectadas; concesiones 
ganaderas vencidas; terrenos nacionales; tierras to

rnadas al narcotráfico; terrenos embargados por 
Banrural y la banca nacionalizada ... " (la Jornada, 
06-01-90). Además, estas organizaciones piden la 
reducción de la pequeña propiedad de 100 hectáreas 
de riego (o su equivalente en tierras de temporal) a 
20 hectáres, lo cual liberaría enormes superficies 
para su reparto al sector ejidal. 

Podemos oponer a esta posición empresarial 
del agribusiness la visión de las organizaciones indí
genas latinoamericanas que elaboraron la declara
ción de Bogotá (octubre l, 1989) en la que reivindi
can su "derecho a vivir en armonía con la naturale
za" (véase: 500 atlo.s de re.sistmcia, s.p.i., p. 4). 
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lidad de seudo legalizar las viejas for
mas de arrendamiento que seguirán 
funcionando sin trabas mientras no 
se privatiza la tierra ejidal. 

Existen algunos casos exitosos de 
asociación entre pequeños propieta
rios privados y ejidatarios que tienen 
cierta cantidad de buenas tierras. Allí 
no importa la forma legal de la tenen
cia de la tierra ya que todos son pro
ductores de un mismo tamaño y 
aportan más o menos lo mismo a la 
sociedad. Estas asociaciones son muy 
importantes pero no pueden resolver 
el problema planteado por el gobier
no: sustituir la falta de financiamien
to estatal por el privado. 

Por su lado las organizaciones 
campesinas no gubernamentales 
mantienen la demanda por la tierra, 
argumentando que existen millones 
de hectáreas por repartir pero en su 
Primer Informe de Gobierno el Pre
sidente de la República refrendó su 
posición que da total apoyo al sector 
empresarial, cuando afirmó: "El re
parto masivo de tierra ha concluido, 
quien afirma que todavía existen mi
llones de hectáreas por repartir está 
mintiendo a los casi dos millones de 
solicitantes de tierra y a los más de 
cuatro millones de jornaleros agríco
las[ ... ) Reforma agraria quiere decir 
ahora, fundan1entahnente, apoyar a 
l d "ó "7 a pro UCCI 11 . 

Después de meses de debate pú
blico sobre la privatización del ejido, 
y frente a la respuesta negativa en el 

7 Excélsior (02-11-89). 
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seno de amplios ámbitos del aparato 
estatal y del partido oficial, el gobier
no optó por mantener la posición 
mínima aceptable tanto por las orga
nizaciones sociales oficiales (particu
larmente la cNc) como por el sector 
privado: se termina con el reparto 
agrario respetando las actuales for
mas de tenencia de la tierra. 

Por demás la principal actividad 
de la Secretaría de la Reforma Agra
ria ya no consiste, esencialmente, en 
repartir tierra, sino en poner al día 
el Registro Nacional Agrario y re
agrupar las parcelas en predios de 
mayor tamafio, mejor adaptados al 
uso de la maquinaria agrícola.8 

En realidad la demanda por la 
privatización de la tierra tiene una 
fuerte connotación ideológica: se 
pretende eliminar toda esperanza de 
recibir tierra a los millones de desem
pleados, y por lo tanto cancelar la 
ancestral lucha agraria, olvidando 
que los movimientos sociales no na
cen por las promesas de los gobiernos 
sino por las necesidades no resueltas 
del pueblo. 

A pesar de la gran polémica le
vantada por este asunto, la hipótesis 
de la privatización de la tierra en un 

8 Se trata en realidad de un profundo cambio en la 
concepción gubernamental de la producción ejidal 
que ya no se concibe como una producción de auto
suficiencia para complementar el trabajo asalariado 
temporal, sino como una uiúdad de producción 
eficiente capaz de competir en el mercado; pero en 
el marco neolibcral, esto quiert:: decir ,¡ue sólo !u.-. 
campesinos capaces de adapatarse al mercado st:rán 
considerados como productores. Según las diferen
tes estimaciones esto ,ncluye solamente a 25 o 30 por 
ciento del sector ejidal. 
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futuro próximo ( digamos para el fin 
de este sexenio, o el fin del siglo) es 
poco probable porque conlleva gra
ves problemas para el sistema político 
corporativista. Para poder privatizar 
el ejido el Estado debe previamente 
terminar con la ideología agrarista, 
elemento fundamental que dio sus
tento social al propio Estado posrevo
lucionario y sigue siendo uno de sus 
pilares ideológicos. Para lograrlo hay 
que vaciar previamente el campo de 
sus campesinos pobres, o sea crear 
empleos para absorber la enorme po
blación rural sobrante. La moderni
zación neoliberal no parece tomar 
este camino. 

b) Comercialización: el Consejo 
Nacional Agropecuario pide el retiro 
de la CONASUPO de la comercialización 
de los productos agropecuarios y pro
pone un proyecto de modernización 
de los tradicionales sistemas de co
mercialización con la creación de una 
Bolsa Agropecuaria Mexicana (BAM) 
cuya función sería de permitir la ven
ta en grandes volúmenes de los pro
ductos agrícolas a través de la crea
ción de modernas oficinas capaces de 
poner en contacto a los vendedores 
con los compradores a nivel nacional 
e internacional. 

Esta bolsa agropecuaria sería una 
institución más del sistema financie
ro nacional, acreditada para interve
nir en el mercado agropecuario, con 
sus propias bodegas en donde se de
positarían los productos a vender. La 
propia Asociación Mexicana de Casas 
de Bolsa está participando en el pro
yecto y varias casas de bolsa están 
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capacitando personas como corredo
res de productos agropecuarios. 

Según el CNA la bolsa permitiría 
establecer un sistema nacional de in
formación sobre precios, calidad, 
cantidad, ubicación de los productos, 
etc., que daría lugar a una nueva 
forma de competencia, ágil y segura, 
para encontrar los productos en don
de se produzcan y movilizarlos en 
toda la República, incluso en el mer
cado externo. Se crearía un nuevo 
sistema de comercialización de los 
productos agrícolas, gracias a lacen
tralización de la oferta y demanda en 
la bolsa y la realización <le las trans
acciones por medio de corredores 
que negociarían la compra-venta en 
nombre de sus clientes. 

Así se pretende eliminar los pe
queños intermediarios que elevan los 
precios, los famosos coyotes, y se aca
baría con la existencia de mercados 
regionales más o menos cerrados que 
facilitan la especulación por falta de 
movilidad de los productos. 

El gobierno se ha mostrado pre
cavido con esta proposición, que ha 
sido rechazada por el Congreso Agra
rio Permanente, ya que este proceso 
de modernización puede permitir el 
pronto surgimiento de carteles de co
mercialización capaces de especular, 
ahora sí a escala nacional e interna
cional, con los productos alimenti
cios, como se especula con el dinero 
en las bolsas de valores. Sólo una 
adecuada reglamentación puede evi
tar tal peligro. 

Sin embargo la Bolsa Agropecua
ria Mexicana es un hecho, aunque 
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sea en pequeña escala, ya que el CNA 

creó un departamento de comerciali
zación que cumple sus funciones des
de junio de 1987. El funcionamiento 
de la bolsa es, sin duda, cuestión de 

• 9 
poco tiempo. 

e) Participación de los producto
res en las instituciones que intervie
nen en el campo: otra demanda del 
sector empresarial es la participación 
de los productores en la administra
ción de las instituciones guberna
mentales que intervienen en el cam
po. En algunos casos se pide partici
pación, en otros la transferencia total 
de la administración a los producto
res. Veamos un caso en el cual se pide 
la ca-participación y otro en el cual 
se plantea transferir totalmente la 
institución a los productores, o sea 
privatizarla. 

En el caso de la ca-participación 
tenemos la Ley para los Distritos de 
Desarrollo Rural, aprobada por el 
Congreso de· la Unión en 1988, que 
fija nuevas modalidades de interven
ción del gobierno, buscando descen
tralizar las tomas de decisión y accio
nes de todas las instituciones guber
namentales que intervienen en el 
campo para definir políticas adapta
das a la gran diversidad de regiones 
naturales que conforman el país. En 
el proyecto de ley sólo se preveía la 
participación de los productores en 

9 Existen bolsas similares en los Esta.dos Unidos, 
pafscs de Europa e incluso en ~rica Latina (Ar· 
gentina, Brasil, Colombia). Ya en el proyecto de 
Sistema Nacional para el Abasto ( 1984) se prevcfa el 
funcionamiento de est.a. bolsa. 
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los Comités Directivos más no en los 
Comités Técnicos que son los que se 
encargan de la buena aplicación de 
las políticas; además se prohibía la 
reelección de los representantes de 
los productores en los Comités Direc
tivos. Por la intervención del CNA se 
incluyó la participación de los pro
ductores en el Comité Técnico y se 
canceló la cláusula de no reelección. 
Los productores, a través de sus orga
nizaciones, tendrán así participación 
en la determinación y aplicación de 
las políticas oficiales en sus regiones. 
Para el sector empresarial se recono
ce la representación del CNA (o de sus 
filiales) y eso no plantea problema ya 
que no existe otra representación na
cional de este sector; para los ejidata
rios se reconoce sólo la repre
sentación de la CNC, excluyendo las 
demás organizaciones campesinas.10 

El caso de la privatización lo en
contramos en los distritos de riego en 
donde, obviamente, se encuentra la 
agricultura más moderna del país y 
el sector empresarial más fuerte. Su 
función es asegurar el mantenimien
to de las presas y canales de riego, 
fijar y cobrar las cuotas de riego, de
terminar la superficie de cada cultivo 
que se va a sembrar en el distrito y 
asegurar la distribución del agua a 
los usuarios. Para transferir la admi
nistración de estos distritos a los pro
ductores ya se están tomando medi-

10 Estas dos organizaciones son las que integran el 
Gabinete Agropecuario y los Comités de los Distritos 
de Desarrollo Rural son la representación a nivel 
regional de este gabinete. 



82 

das concretas. Por ejemplo en el Dis
trito de Riego núm. 10, ubicado en el 
valle del Río Culiacán, en Sinaloa, se 
inició desde 1987 el traspaso de la 
maquinaria del distrito a la Asocia
ción de Agricultores del Río Culia
cán, que representa a todos los agri
cultores del sector privado del distri
to y que es una de las asociaciones 
agrícolas más ricas y con mayor expe
riencia del país. 

Hay que señalar que todas las 
organizaciones de productores, em
presariales y campesinas, así como el 
gobierno, están de acuerdo con la 
idea de la co-participación o de la 
privatización de instituciones guber
namentales. 11 

d) Sistema fiscal: con la nueva 
Miscelánea Fiscal que busca ampliar 
la base gravable e impedir la evasión 
fiscal, el CNA tuvo uno de sus mayores 
desacuerdos con el actual gobierno. 

Hasta ahora c;_I campo se benefi
ciaba de un sisteml\ fiscal sumamente 
benévolo, conocido como Bases Espe
ciales de Tributación (BET), que fijaba 
a los productores agropecuarios y 
agroindustriales cuotas fijas, a menu
do de un monto irrisorio en compa
ración a las ganancias obtenidas. 

La supresión de la BETpara incor
porar el campo al régimen fiscal ge
neral provocó una fuerte reacción 
del sector agropecuario y agroindus
trial al punto de dividir la opinión de 

11 Otro proceso de privalización es el de la industria 
az~ra, véase sobre esto: "Industria azucarera: la 
amarga privatiz.ación", en Expamidn, núm. 534, fe
brero de 1990. 
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la representación priísta en el Con
greso de la Unión ya que tanto los 
legisladores de la Confederación Na
cional de la Pequeña Propiedad co
mo de la Confederación Nacional 
Campesina, que representan una 
proporción importante de la bancada 
de su partido, se opusieron a la nueva 
miscelánea. 

Finalmente el sector agropecua
rio tuvo que aceptar las nuevas bases 
de tributación pero aún así obtuvo 
condiciones privilegiadas frente a los 
demás sectores de la economía. 12 

A lo largo de esta polémica el CNA, 

junto con la Confederación Nacional 
Ganadera, tuvo una importante par
ticipación negociando directamente 
con la Secretaría de Hacienda, pre
sionando a través del Congreso de la 
Unión, influyendo en la opinión pú
blica. 

e) Precios y subsidios: cuando se 
elaboró el Pacto de Solidaridad Eco
nómica, el acuerdo entre el gobierno 
y el sector agropecuario fue que se 
respetaría el nivel de los precios de 

12 Alberto Barranco Chavarria señala que una enla
tadora de legumbres de Sonora, que obtuvo 12 mil 
millones de pesos de utilidad, pagó cien mil pesos de 
impuestos; que los productores de leche pagaban 
una cuota fija tomando como base una utilidad de 
sólo 1.8 por ciento, que subió a 2.6 por ciento el año 
pasado. Agrega que aún con la nueva miscelánea el 
sector agropecuario se beneficia de niveles de taxa
ción privilegiados: 17 .5% de impuestos sobre la ren
ta en vez de 36% (no hay, como para los demás 
sectores, impuestos sobre las utilidades reinverti
das), 1% en vez de 2% sobre activos (el cálculo del 
gravamen se hará. sobre la base del valor predial de 
los terrenos explotados, lo cual excluye al ejido cuyos 
terrenos, por ser de la Nación, no tienen valor pre
dial) (La Jornada, 21-11-89). 
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garantía de 1987 que fueron, en la 
opinión de las organizaciones de pro
ductores, satisfactorios. Sin embargo 
no se respetó este nivel ya que para 
limitar la inflación el gobierno com
primió los precios de garantía de tal 
manera que para 1988 el valor real 
del precio del maíz era un 35 por 
ciento menor que el año anterior. 13 

La respuesta del CNA fue clara: pi
dió que se eliminara todos los precios 
de garantía (granos, carne, huevo y 
leche), menos el precio del maíz y de
claró que mientras tanto el sector pri
vado no invertiría en el campo." 

En este contexto, para el CNA la 
idea de precios de garantía regiona
lizados, determinados en función de 
los costos reales en cada lugar, no era 
más que una solución de compromi
so, un primer paso hacia la desapari
ción de los precios de garantía. No 
hay que olvidar que la Bolsa Agrope
cuaria se plantea funcionar primero 
en el mercado de los granos por su 

13 El Financiero, l 0-06-89. 
Es interesante constatar que las organizaciones 

de los productores no afiliadas al PRI, tanto las orga
nizaciones campesinas (CIOAC, UNORCA, CNPA) como 
la organización de los grandes productores (CNA), 
pidieron para el ciclo de 1988 aumentos en los 
precios de garantla que variaban entre 100 y 150%, 
mientras las organizaciones oficiales, (CNC, CCI Y 
CNPP) pedían aumentos del 70 y 90o/o (El Financiero, 
04-10-88). 

Es notorio que, por su lado, el sector pecuario 
obtuvo, el mismo afio, aumentos que fueron consi
derados adecuados por el CNA (Unomdsuno, 28-10-
88). El apoyo otorgado a la ganadería deja ver que 
la fuerza de la Confederación Nacional Ganadera es 
enorme y que se amplía el proceso de ganaderización 
del agro. 
"La jornada, 20-04-89; Unom,i,uno, 22-07-89. 
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sencillez frente a las complicadas téc
nicas de conservación del mercado de 
frutas y legumbres y que para ello 
necesita actuar en un mercado libre. 
Es porque se liberó el precio del sor
go que el CNA pudo echar a andar las 
operaciones de su departamento co
mercial. 

Es hasta junio de 1990 que el 
gobierno acabó con los precios de 
garantía, menos para el maíz y el 
frijol. Aparentemente esto daba satis
facción a una de las principales de
mandas de los agricultores pero de 
ello surgió pronto un nuevo proble
ma. El gobierno, siguiendo implaca
blemente su política, disminuía fuer
temente los subsidios al campo. Ade
más de haber modificado el régimen 
fiscal que correspondía de hecho a un 
subsidio a las grandes empresas que 
de por sí eran las únicas gravables, se 
cancelaron las tasas preferenciales de 
crédito y se empezó a aplicar precios 
reales a los insumos producidos por 
las empresas paraestatales. Poco a po
co el precio del agua, de los fertilizan
tes y de la gasolina tienden a subir, 
acercandose a su costo real. 

Frente a esta situación las organi
zaciones agrícolas protestan decla
rando que en México el apoyo guber• 
namental a la agricultura es mínimo 
comparado con el apoyo que reciben 
los agricultores en los propios países 
desarrollados. 

/) GAIT: los agricultores mexica
nos saben perfectamente que no pue
den competir con la agricultura de 
los países desarrollados y desde que 
México inició su integración al GATI 
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pidieron que se aplicarán medidas 
restrictivas para la agricultura. No 
fue el caso y se abrieron brutalmente 
las fronteras de tal manera que ahora 
es más barato conseguir granos, in
cluyendo maíz, frijol y carne, en el 

. 1 d . 1s extenor que en e merca o mterno. 
Por otro lado no se logró que se 

eliminará el arancel del 1 O por ciento 
que grava la importación de semillas 
y maquinaria agrícola de los Estados 
Unidos. 

Sin duda la apertura comercial 
indiscriminada al mercado interna
cional de productos alimenticios per
mitió bajar los precios pero también 
puede ser una medida de choque que 
ponga en quiebra a los productores 
nacionales y así lo expresan los diri
gentes de los agricultores cuando de
claran en 1988 que "con la entrada al 
GATI nos van a arrollar las importa
ciones que se realicen de los países 
desarrollados y eso afectará grave
mente nuestro aparato productivo" y 
un año más tarde que "la apertura 
comercial de México llegó a extremos 
sin precedentes y gratuitos ya que el 
país no negoció la reciprocidad de sus 
concesiones en la fuerte liberaliza-
.ó h 1· d " 16 c1 n que a rea iza o . 

15 Por la apertura comercial la porcicultura disminu
yó de 16.5 millones de cabezas en 1983 a 8 millones 
en 1989. 

En 1989 se fijó UD arancel de 20% ad volom11 y 
se suprimió el permiso previo de importación por lo 
cual se importaron manzanas y duramos a precio9 
mú bajoo que la fruta naáonal. El CNA prot<stó en 
nombre de 17 000 productores de loo esradoo de 
Chihuahua, Durango, Coahuila, Sonora, Zacatecas 
y Puebla, que no podlan resistir esta competencia 
(&oc&io,-, 23-03-89). 

HUBERT CARTON 

Esta breve revisión de las princi
pales demandas del sector agrícola 
empresarial y de las respuestas del 
gobierno nos permite ver hasta qué 
punto algunas demandas encuentran 
satisfactoria solución para los agri
cultores y otras no. En términos ge
nerales hay acuerdo sobre la necesi
dad de impulsar el modelo empresa
rial en el campo, pero los primeros 
defienden los intereses específicos 
def gremio agropecuario mientras el 
segundo busca reordenar el conjunto 
de la economía del país en el marco 
del neoliberalismo internacional. Pa
ra eso su objetivo principal es bajar 
inmediatamente el nivel de inflación 
y echa mano de todos los mecanismos 
posibles para lograrlo. En el campo 
comprime los precios internos, dis
minuye los subsidios, abre las fronte
ras a la importación de alimentos 
baratos, arriesgando la descapitaliza
ción de las empresas agrícolas. 

En estas condiciones los agricul
tores buscan producir cultivos de ex
portación. No por nada la produc
ción de frutas, legumbres, flores de 
ornamento y becerros para la expor
tación están en auge mientras la pro
ducción de básicos está en crisis. 

¿se trata de una política incon
gruente como lo denuncia el CNA? 

No, se trata de una política que busca 
favorecer a la gran industria. 

Esta contradicción que opone el 
campo a la ciudad, y que es tan vieja 
como lo es el capitalismo, se refleja 

16 El Hm,Jdq, 15-06-88; El FinaflCWra, 01-06-89. 
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en ciertas discrepancias que oponen 
el Consejo Nacional Agropecuario 
al Consejo Coordinador Empresa
rial. Mencionaremos dos de ellas. 
En la renegociación del Pacto de 
Solidaridad Económica de 1988 el 
CNA protestó porque si bien consid
eraba, al igual que el ccE, adecuada 
la estrategia del Pacto para limitar 
la inflación no estaba de acuerdo en 
que se hiciera sólo a costa de la 
producción agrícola. El siguiente 
año, en el momento más álgido de 
la polémica sobre la miscelánea fis. 
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cal el presidente del CCE se opusó 
abiertamente a las posiciones del 
CNA declarando que no habla terro
rismo fiscal por parte del gobierno 
y que los agricultores "tendrían que 
irse acostumbrando" a las nuevas 
modalidades fiscales. 17 

En estos tiempos de reacomodos 
económicos en los cuales el gobierno 
busca hacer ingresar el pafs a la mo
dernidad de los países desarrollados, 
el papel del campo no puede ser más 
que de apoyar el crecimiento indus
trial.11 

17 El Univmal, 21-10-88; La jornada, 17-12-89. 
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